
  

 
         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 
                        SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Radicación No:           66001-31-05-005-2020-00069-01 
Proceso:           Ordinario Laboral 
Demandante:               Gonzaga Echeverry Osorio 
Demandados:                 Sociedad de Mejoras Públicas  

 

                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 
Pereira, Risaralda, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación presentado por el demandante contra el auto 

proferido el 09 de marzo de 2022 por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de 

Pereira dentro del proceso ordinario laboral de la referencia, a través del cual se 

negaron las medidas cautelares solicitadas, de conformidad con el numeral 7 del 

artículo 65 y85A del C.P.L. y de la S.S. 

 

Las partes podrán consultar el expediente digital en el siguiente link: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/EknTI___uS1Bo

7cCwFviIfgBi854ABnHazjYY9zXH8rnSQ?e=XaifeR 

 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
  

 

 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 
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